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CARTELERA VIRTUAL-PÁGINA WEB DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa No. l6l-2017-TCE, se ha dictado lo que a continuación me permito
transcribir:

“CAUSA No. 161-2017-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, DM., 12 de enero de 2018.- Las
14h30.- VISTOS: 1) Agréguese al proceso el Memorando Nro. TCE-VC-JL-001-20l8 de II de
enero de 2018, suscrito por la Ab. Jenny Loyo Pacheco, Secretaria Relatora del Despacho del
Dr. Vicente Cárdenas Cedillo. Juez Principal del Tribunal Contencioso Electoral, mediante el
cual remite a la Secretaría General de este Tribunal la Causa No. 161-2017-TCE, compuesto de
un (1) cuerpo, que contiene treinta y tres (33) fojas. 2) Por resorteo electrónico de II de enero
de 2018, conforme se desprende de la razón sentada por la abogada Ivonne Coloma Peralta,
Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral, le correspondió el conocimiento del
presente Recurso de Apelación a la Jueza Magíster Mónica Rodríguez Ayala, en calidad de
Sustanciadora, recibido el II de enero de 2018, a las 12h56, en treinta y cuatro (34) fojas.- Por
ser el estado de la causa DISPONGO: PRIMERO.- Por haber interpuesto el Recurso de
Apelación dentro del término legal, ADMITO A TRAMITE el presente Recurso en contra del
Auto de 05 de enero de 2018 a las 11h30, suscrito por el Dr. Vicente Cárdenas Cedillo, Juez
Principal del Tribunal Contencioso Electoral, mediante el cual dispone al Archivo de la causa
Nro. 161-20l7-TCE. SEGUNDO.- Se dispone que a través de Secretaría General, se convoque
al Juez o Jueza suplente, que corresponda, para que integre el Pleno del Tribunal Contencioso
Electoral que resolverá la presente causa. TERCERO.- Secretaría General remita a los señores
Jueces que conforman el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, el expediente íntegro en
copias simples de la causa signada con el Nro. 161-2017-TCE, para su conocimiento y análisis.
CUARTO.- Notifíquese con el contenido del presente Auto de Admisión al señor Darwin
Rolando Avendaño Delgado, en las direcciones electrónicas: davendano522gmail.com
dard522@hotmail.com y dad_avcnhotmail.com .QUINTO.- Notifiquese este Auto al
Consejo Nacional Electoral, en aplicación a lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley Orgánica
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia.
SEXTO.- Actúe la abogada Ivonne Coloma Peralta, Secretaria General del Tribunal
Contencioso Electoral. SEPTIMO.- Publíqueseel presente Auto en la cartelera virtual-página
web del Tribunal Contencioso Electoral.- CUMPLASE Y NOTIFIQUESE.-” F.) Mgtr.
Mónica Rodríguez Ayala, JUEZA VICEPRESIDENTA TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL.

Certifico.
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